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Mexicali, Baja California, veintiocho de junio de dos mil veintiunol

Visto la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General de Acuerdos

delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, informa la recepción

en oficialía de Partes de este Tribunal el oficio INE/JLE/BCA/S/102312021 signado

por la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del lnstituto Nacional Electoral

en Baja California, por medio del cual remite diversas constancias en cuatro copias

certificadas y un disco compacto, en cumplimiento a lo solicitado por este tribunal

en veintitrés de junio; asimismo con el oficio IEEBC/CDENll11001202l signado por

la Consejera Presidente del Consejb Distrital ElectoralVl, por medio del cual anexa

documentales constantes en cinco copias certificadas y una copia fotostática

simple. i1,.,,.

Ahora, ya que de dichas constancias se advierte que el nombre correcto de las

personas que fungieron como primer secretarío y tercer escrutador,

respectivamente, dentro de la sección 706, casilla C2, son Elleri Darhso Abdala

Jasso ylo y Elodia Cruz Cuen,

Por lo tanto, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene a la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del lnstituto
I

iNac ral en Baja California, dando cumplimiento a lo solicitado por este

lToda mencionadas se refieren alaño dos milveintiuno, salvo mención expresa en
contrario.
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tribunal r=n veintitrés de junio, y para tal efecto anexa diversas documentales así

colrlo un disco compacto; erì se sentido agréguese a los presentes autos las

documentales respectivas, así como las enviadas por Consejera Presidente del

Consejo Distrital Electoral Vl, y en lo referente a las obrantes dentro del disco

compacto, imprímanse las mismas, cer{ifíquense y de igual forma glósense a los

autos; en el entendido de que la docqnnentación ofrecida que será tomada en

consideración en el momento pirocesal Qportuno.

Segundo. Requiérase a la Vocal Ejecurtivo del lnstituto Nacional Electoral en Baja

California, para que dentro del plazo dq seis horas, contadas a partir de la legal

notificación del presente acuerdo, infornrie a este tribunal si Elleri Darhso Abdala

Jasso y Elodia Cruz Cuen, quienes fUngieron como primer secretario y tercer

escrutador, respectivamente, dentro de la sección 7'06, casilla C2, se encuentran

inscritos en el listado nominal de la referida sección electoral; lo que deberá

acreclitar con las constancias ¡certinentes en copia cr:rtificada

Aperr:ibido de (lue, en caso de incurnrplimiento rlel presente proveído se le

impondrián los rnedios de apremio confornre al aftícr-rlo -?,35 de la Ley Electoral.

NOTIF|CIUESE a las parles POR ËSTRADOS; POR OFICIO a la Vocal Ejecutivo

del Instituto Nacional Electorarl en B4ja California; publíquese por LISTA y en

el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracpión ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; r33, 64, 66, fracción V y 08 del Reglamento lnterior del Tr:ibunal de

Justicia Electoral del Estado de tsaja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado e¡leatigado de la instrucción, IME

el I'lo General de Acuerdos, o
GE L n
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